
Quito, 10 de abril de 2017 

Señores Accionistas 
GAICA S A. 
Presente. 

INFORME DE COMISARIO 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICC DEL AÑO 2016 
  

A los señores Accionistas de la Compañía GAICA S.A. 

De acuerdo a lo establecido en los Estatutos Sociales de GAICA S.A. procedo a dar mi opinión 
como Comisario, a los Estados Financieros preparados por la administración al 31 de diciembre del 
2016, para conocimiento y uso de la Junta General de Accionistas, y cumplir con lo que dispone la 
Ley de Compañías. 

1. Cumplimiento de normas legales, estatutarias y reglamentarias. 

1.1 La Administración de GAICA S.A. ha cumplido con lo que dispone la Ley de Compañías, 
los estatutos y reglamentos propios, así como con apego a las demás cuerpos de leyes a los que 
tiene que sujetarse, de acuerdo a lo dispuesto por la Junta General de Accionistas. 

1.2 Enel área operativa, administrativa y contable, el Control Interno ha cumplido correctamente 

con los procedimientos emanados, lo que garantiza a los señores accionistas la seguridad de sus 
intereses. 

2. Exposición de cifras en estados financieros, registros de contabilidad y aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) y Normas Internacionales de 
Contabilidad (NIC) 

2.1 Los Estados Financieros y los datos que se encuentran registrados en los libros contables de 
la compañía GAICA S.A. reflejan la aplicación Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) y Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), por el ejercicio económico terminado al 31 de 
diciembre del 2016 así como también cabe mencionar que las cifras de la declaración del 
Impuesto a la Renta, concuerdan con los libros de contabilidad, los mismos que fueron preparados 
en la unidad monetaria de dólares estadounidenses. 

22 Para analizar y cumplir con mi funcion en calidad de Comisario, la Gerencia General, 

funcionarios y personal de la empresa, prestaron toda su colaboración, así como también 
entregaron toda la información necesaria, para analizar y juzgar las operaciones , y poder dar 
cumplimiento a lo que disponen los Artículos 274 y 279 de la Ley de Compañías vigente. 

Los Estados Financieros presentados bajo la responsabilidad de la administración, se han 
revisado en base a Normas de Auditoría de Aceptación General.



   dWI 2242 
zaJJano eunsuo euy (pg 

“a]uaWeJua)y 

“sojualuIoapelbe 
sojaouis sosanu ueqidas 'pepijeqeo e opezieas oj1aqey ap ojualiousAuos ¡a vos Á “'opepuauooua 
ofegey ja uo9  ojuamuyduno opuep Á sisiegue ja opeumuino zea eun sejsiuoioe sajoYas 

'opoluad ap aJalo ¡e ajos uo soJeroueul sope]sa so] ap uoroejuasaud ej ua onMeoubis 
ojoeja Jaua] uejeipnd “ejyueduwog ej ap uolensiuupy ej ap uomido ue anb sojueluroajuooe 
o sojuana uoJaínpojd as ou 'auojul ajuasaud ¡ap uoIsie ap eyos, ej Á 9LOZ [9p Le alquierip ayuz 

'UQ/DEnSIUIIpY e] ap uQIoeJejosa Z'y 

00'vLe'96LSASN 2P Ppiplad eun opeyinsas owo9 oAn] '9L OZ O9IuQuoss oloroJela |3 

ejuas ej e ojsendu] | 

*sajuan93sqns SsojudA3 “y 

“9L0z oye 
[ep asquelo¡p ap Le ¡e opeunua] ooiuQuosa ororojala ¡ap seo se uepjedses anb uoroejuaunoop 
ej owo9 ¡se :soxsue Á — 'soJarueuy sopejsa 'sajqejuoo sosifal 'sejeinos soJqI] so| uploisodsip 

e alopualod “sisjeue ap ofeqey ¡uu Jeoyiduis esed sapep:|1oej sej sepoy oquorjodoJd “y"S YIDIVD 

"sejueduoy ap Á97 e] Sp 627 Uy [9 us sajuezsuos sauorosodsig “e 

"eljyeduoo e] ep ugroeJsiumpy ej Jod sopesedald soJajoueuy 
sope]sae so; ua sopeiguapina Ou saJojea O SeJ Io ap elouajsixa ej 'owsilu ¡Se 09Z0U09SIQ YZ 

"soJelouBuÍ SOPe]sa so] ap ¡esaua6 uolDejuasaud ej ua sajueyoduu! sojoaja Jaua] ueJarpnd 
*eseldu3 ej ap ¡ejauag eualag ej ap olnajuo e anb 'onesiwog sp auwojul ¡ep ej Á saouejeq 
ap auajo ap eyoa) e] alua 'sajuanoasqns soyosy uejsixa anb o sejuenajas senjejedo n sejapoueuy 
- sajqejuoo seuoloeinsap Jeuoiseoo uepand anb seanensiuipe sauoioejado ¡u 'ejueduwog ej ap 
eJalpueul u9roenys ej oBsal ua ueBuod anb sauoloen]is o sosojop sojoe uejsixe anb oozouo9sag S'z 

:Ae7 e] asa¡qejse anb o, uo9 opjanoe 
Sp uenesuos es oLoj0aJ1g ap Á sejsiuolooe ap sajejauag sejunf ap sejoy 'sejeldos soJqI] so7 yz 

*(OIN) Pepiliqejuoy ep sajeuoreuJaju] seuon Á (4110) esariueul4 UQIDeuJoju] ap sajeuo¡oeuJaju] 
SeunoN pepiuuojuoo ep Uejse “opeunluia; oye [a Jod onpoeja ¡ep sofn soj Á seuojoejado 
sns 9p SOpeynsel so] “9LOZ ep esquialip ep Le ¡e ejueduog ej ep ¡eluownjed Á esapoueuy 
uolenys esepepjea ej uejuasaid ugluido 1 e “ys VOIVO Sp soJelueuly sopejs3 so] €z


